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Quinto.—Por el Instituto Nacional de Beforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las nolmas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. pata su conooimiiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Mdrid, 28 de abril de 1981.

LAMO DE. ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

13680 ORDEN de 29 de abril de 1981, por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artículo 5.°, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupa
ciones de Productores Agrarios para la ampliación 
y perfeccionamiento de una central hortofrutícola, 
a la «Sociedad Cooperativa Frutícola de la Litera», 
de Tamarite de Litera (Huesca), APA 066.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por la -Sociedad Cooperativa Fruticola dé La Lite
ra-, de Tamaríte de Litera (Huesca), calificad^ como Agrupa
ción de Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente 
Registro con al número 088, para la ampliación y perfecciona
miento dé una central hartofruticola en la citada localidad, 
acogiéndose a los beneficios previstos en el artículo 5.°, c), de 
la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la 
complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primerb.—Aprobar el proyecto presentado dé ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a realizar en 
Tamarite de Litera (Huesca), por la -Sociedad Coooperativa Fru- 
tícoia de La Litera., de Tamarite de Litera, APA 066, con pre
supuesto limitado a efectos de preferencia en la obtención de 
crédito oficial y de concesión de subvención á la cantidad de 
7.143.225 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2. del Decreto 2392/ 
1972, de IB de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tan
to, a 1.428.646 pesetas, con cargo al concepto 21.04.761-6 del ejer
cicio 1981.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.°, del Decreto 2392/1972, de 18 de "agosto, excepto 
el de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis mesas para la finalización 
de las instalaciones, contado a partir de la fecha de publica
ción de la presente en el «Boletín Oficial dei Estado*.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guardé a W. II.
Madrid. 29 de abril.de 1981.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Direc
tor general de la Producción Agraria.

13681 ORDEN de 30 de abril de 1981 por la que se soli
cita autorización para instalar una cetárea en terre
nos privativos de la Junta del Puerto de Vigo, sin 
toma de agua de mar y sin ocupación alguna de 
dominio público.

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por don Dionisio 
Otamendi Bustos y don Bernardino Rodríguez Covelo, en la que 
solicita autorización para instalar una cetárea en terrenos priva 
tivos de la Junta del Puerto de Vigo, sin toma de agua de mar 
y sin ocupación alguna de dominio público, con una superficie 
útil de piscina de 13,80 metros cuadrados, con arreglo a los 
planos que corren unidos al expediente número 11.582 de la 
Dirección General de Pesca Marítima,

Este Ministerio de acuerdo con lo informado por la Asesoría 
Jurídica y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marí
tima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—La autorización se otorga en precario y sin perjui
cio de terceros que pudieran ostentar un mejor derecho, por un 
período de tiempo ilimitado, al no ocupar terreno alguno de 
dominio público, de conformidad con lo dispuesto en el artícu- 
1° l.° de la Orden ministerial de 31 de agosto d0 1978 («Boletín 
Oficial del Estado- número 237). El emplazamiento y obras de 
instalación se ajustarán a los planos presentados, sin ocupación

alguna de dominio público. Las obras podrán dar comienzo a 
partir de la fecha de notificación de esta orden al interesado 
y deberán quedar finalizadas en el plazo máximo de dos años, 
conforme a lo dispuesto en la Orden ministerial de 25 de marzo 
de 1970.

Segunda.—Por el titular se contrae la obligación de conservar 
las obras en buen estado y no se podrá destinar la instalación 
a que la autorización se refiere a usos distintos de los propios 
de este tipo de establecimientos marisqueros, no pudiendo tam
poco arrendarla. Tampoco podrá depositar en la misma, en todo 
tiempo, especie alguna de moluscos.

Tercera.—Esta autorización caducará, previa formación de 
expediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de 
la Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado» número 91), salvo la petición de prórroga por no afec
tarle, o por incumplimiento de alguna de las condiciones de esta 
Orden. Igualmente será caducada si por el titular del terreno 
le es «retirado el permiso de ubicación, sin derecho, en todo 
caso, a indemnización alguna por parte de la Administración.

Cuarta.—Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 («Bo
letín Oficial del Estado- números 84 y 91), que desarrollan la 
Ley Marisquera, y demás concordantes y que le sean de apli
cación.

Quinta.—Por el titular de la autorización se justificará el 
abono a la Hacienda Pública del pago del impuesto que grava 
las concesiones y autorizaciones administrativas (transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados), o acreditar-la 
declaración de no sujeto el acto a tal impuesto, hecha por la 
Delegación de Hacienda u oficina liquidadora correspondiente.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1981.—P. D., el Subsecretario de Pesca, 

Miguel Ignacio de Aldasoro Sandberg.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Director general de Pesca
Marítima.

13682 ORDEN de 30 de abril de 1981 por la que se soli
cita autorización para instalar una cetárea en te
rrenos privativos de la Junta del Puerto de Vigo, 
sin toma de agua de mar y sin ocupación alguna 
de dominio público.

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por , doña María 
Fernández Carrera, en la que solicita autorización para instalar 
una ectárea en terrenos privativos de la Junta del Puerto de 
Vigo, sin toma de agua de mar y sin ocupación alguna de 
dominio público, con una superficie útil de piscina de 39,59 me
tros cuadrados, con arreglo a los planos que corren unidos al 
expediente número 11.581 de la Dirección General de Pesca Ma
rítima,

Este Ministerio de acuerdo con lo informado por la Asesoría 
Jurídica y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Ma
rítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—La autorización se otorga en precario y sin perjui
cio de terceros que pudieran ostentar un mejor derecho, por 
un período de tiempo ilimitado, al no ocupar teaTeno alguno de 
dominio público, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo l.° de la Orden ministerial de 31 de agosto de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» número 237). El emplazamiento y obras de 
instalación Se ajustarán a los planos presentados, sin ocupación 
alguna de dominio .público. Las obras podrán dar comienzo a 
partir de la fecha de notificación de esta Orden al interesado 
y deberán quedar finalizadas en el plazo máximo de dos años, 
conforme a lo dispuesto en la Orden ministerial de 25 de marzo 
de 1970.

Segunda.—Por el titular se contrae la obligación de con
servar las obras en buen estado y no se podrá destinar la ins
talación a que la autorización se refiere a usos distintos de los 
propios de este tipo de establecimientos marisqueros, no pudien
do tampoco arrendarla Tampoco podrá depositar en la misma, 
en todo tiempo, especie alguna de moluscos.

Tercera.—Esta autorización caducará, previa formación de 
expediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de 
la Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado» número 91), salvo la petición de prórroga por no afec
tarle, o poi incumplimiento de alguna de las condiciones de 
estta Orden. Igualmente será caducada si por el titular del 
terreno les es retirado el permiso de ubicación, sin derecho, 
en todo caso, a indemnización alguna por parte de la Admi
nistración.

Cuarta.—Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 («Bo
letín Oficial del Estado» número 84 y 91), que desarrollan la Ley 
Marisquera, y demás concordantes y que le sean de aplicación.

Quinta—Por el titular de la autorización se justificará el 
abono a la Hacienda Pública del pago del impuesto que grava 
las concesiones y autorizaciones administrativas (transmisiones
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patrimoniales y actos jurídicos documentados), o acreditar la 
declaración de no sujeto el acto a tal impuesto, hecha por la 
Delegación de Hacienda u oficina liquidadora correspondiente.

Lo que comunico a W. II. piara su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1981.—P. D., el Subsecretario de Pesca, 

Miguel Ignacio de Aldasoro Sandberg.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Director general de Pesca 
Marítima.

13683 ORDEN de 4 de mayo de 1981 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la instalación de un alma
cén de vinos en Jumilla (Murcia), por doña Rosa
rio Vera Candela e hijos, y se aprueba el proyecto 
definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por doña Rosario Vera Candela e hijos, para la instala
ción de un almacén de vinos en Jumilla (Murcia), acogiéndose a 
los beneficios previstos en el Real Decreto 834/1078, de 13 de 
enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la instalación de Un almacén de vinos en Ju- 
miila (Murcia) por doña Rosario Vera Candela e hijos, com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria, 
por cumplir las condiciones y requisitos que señala el Real 
Decreto 834/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 d« marzo de 1965, exceptuando lo6 be
neficios del Impuesto sobre las Rentas del Capitel y el de la 
libertad de amortización durante el primer quinquenio, en apli
cación de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, y 
en la Ley fll/1978, de 27 de diciembre, y los de expropiación 
forzosa de terrenos y la preferencia en la obtención del crédito 
oficial, por no haberlos solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a veintitrés 
millones trescientas setenta y seis mil trescientas ochenta y 
nueve pesetas con cuarenta y cuatro céntimos (23.376.389,44) pe
setas.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a tres mi
llones quinientas seis mil cuatrocientas cincuenta y ocho pese
tas (3 506.458), de las que novecientas seis mil cuatrocientas 
cincuenta y ocho (906.458) pesetas, se pagarán con cargo al pre
supuesto del presente ejercicio, y dos millones seiscientas mil 
(2.600.000) pesetas, con cargo al de 1682, aplicación presupues
taria 21.05.761.

Cinco.—En ca6o de renuncia se exigirá o) abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfruta
das. y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado, los terrenos e instalaciones de los interesados por el 
importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras-y de doce meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, .4 de mayo de 1981.—P. O. (Orden ministerial de 30 

de agosto de 1978), el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

13684 ORDEN de 4 de mayo de 1981 por la que se 
anulan los beneficios concedidos a «Acehur, S. A.», 
para proyecto de instalación de una fábrica de ade
rezo, actividad de aderezo de aceitunas, en el tér
mino municipal de Mohedas de Granadilla (Cáce- 
res), según Orden ministerial de Agricultura de 10 
de marzo de 1979.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada pov «Acehur, S. A », renunciando a todoí los beneficios con
cedidos para el proyecto de fábrica de aderezo de aceitunas, 
instalación de una fábrica de aderezo, actividad de aderezo de

aceitunas, en el término municipal e Mohedas de Granadilla, 
Cáceres, acogidos a estos beneficios de zona de preferente locali
zación industrial agraria establecido en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, por cumplir las condiciones y requisitos que 
señalan en el Decreto 1194/1977, de 15 de abril, concedidos 
según Orden ministerial de Agricultura de 10 de marzo de 1979. 
«Boletín Oficial del Estado» número 87 de 11 de abril del mis
mo año,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Anular los beneficios concedidos en la Orden ministerial de 
Agricultura de fecha 10 de marzo de 1979 a «Aoehur, S. A.».

Lo que comunico a V. I. .para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 30 

de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agra
rias, José Manuel Rodríguez Molina

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

13685 ORDEN de 7 de mayo de 1981 por la que se de
clara la instalación del matadero de «Cárnicas de 
Cella, S. A.», en Cella (Teruel), comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias sobre la petición de «Cárnicas 
de Celia, S. A.», para la instalación de una industria cárnica de 
matadero en Celia (Teruel) acogiéndose a los beneficios del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente, y demás disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno. Declarar la instalación de la industria cárnica de mata
dero de «Cárnicas de Celia, S. A.», en Celia (Teruel), comprendi
da en la zona de preferente localización industrial agraria de la 
provincia cíe Teruel del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, 
por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos. Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios del artículo tercero del Decreto 2302/1972, de 18 de agos
to, en las cuantías que determina el grupo «A» de las Ordenes 
del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril 
de 1965, excepto subvención, expropiación forzosa, libertad de 
amortización durante el primer quinquenio y reducción del Im
puesto de las Rentas del Capital.

Tres. La totalidad de la instalación do referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria

Cuatro. Conceder un plazo de seis meses, contado a partir 
del día siguiente a la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», para presentar el proyecto defi
nitivo.

Cinco. Otorgar un p’azo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de doce meses para su terminación, contados ambo6 
a partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agra
rias. José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

13686 ORDEN de 11 de mayo sobre cambio de dominio 
de varios viveros flotantes de cultivo.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes de oambio de dominio, 
instruidos a instancia de los petioinarios que figuran en la rela
ción anexa a esta Orden, para llevar a efecto la transmisión 
de ’a concesión administrativa de los viveros Ootantes de cul
tivo que se indican en la misma,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 9.° del Reglamento 
de. Viveros Aprobado por Decreto de 30 dé noviembre de 1961 
(«Boletín Oficial del Estado» número 304), y considerando que en 
la tramitación de los expedientes se han verificado cuantas dili
gencias proceden en estos casos, v que además ha sido acredi
tada la transmisión de ¡á propiedad de los viveros mediante el 
oportuno documento de compraventa liquidado del impuesto que 
grava estas transmisiones: ha tenido a bier. acceder a lo soli
citado declarando conc esionarios de los viveros de referencia 
a las personas que se citan eu la mencionada relación, en las 
mismas condicionas que las expresamente consignadas en las 
Ordenes ministeriales de concesión, que para cada uno de ello


